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6. Plazos6. Plazos
Los proyectos de investigación presentados no podrán superar los dos años para su ejecución, contados desde la suscripción del
contrato o la aprobación a través de la resolución respectiva, según corresponda. Este plazo se reduce a 12 meses para el caso de
revisiones panorámicas o revisiones sistemáticas o de análisis documental, todos métodos de estudio que no requieren trabajo
en terreno.

Una vez iniciada la ejecución del proyecto de investigación, y si por circunstancias excepcionales, se requiriese de una ampliación
del tiempo de ejecución, los investigadores deberán hacer una solicitud para este efecto a la Superintendencia de Seguridad
Social, la cual tendrá que ser debidamente justi cada. Esta ampliación no podrá implicar un aumento de los recursos destinados
al proyecto.

Si por su naturaleza, un proyecto requiere de un plazo superior a 2 años, éste podrá ser presentado por etapas, sin perjuicio que
para cada etapa deberá postular y ser evaluado.


